
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ............................. 75pesetas.
Semestre"........................ 50 —
Trimestre. . . . . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que'se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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IDHINISTRAHÚN PROVINCIAL
Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

VENTA DE GARBANZOS

La Intendencia de los Ejércitos, Hos
pitales, Asilos, Centros Religiosos, En
tidades oficiales del Estado, Diputación, 
Municipios, Economatos, así como los 
agricultores y ganaderos provistos de 
C-1, podrán solicitar de las Jefaturas 
Provinciales del Servicio Nacional del 
Trigo, depositarías de la mercancía-, las 
cantidades de garbanzos que deseen ad
quirir, siempre que sea posible por par
tidas no inferiores a 3^000 kilogramos.

Los que deseen adquirír menores can
tidades podrán reunirse a través de las 
Hermandades Locales, Cooperativas, 
Economatos, grupos de agricultores u 
otras Entidades, hasta totalizar dicha 
cantidad, realizando una petición con
junta.

Los precios de venta son: garbanzos 
blancos de 105 o más granos en onza 
3,88 pesetas kilogramo; de 95 a 105 a 
4,08 pesetas kilogramo; de 85 a 95 en 
onza a 4,58 pesetas kilogramo; de 75 
a 85 en onza a 5,08 pesetas kilogramo, 
de 65 a 75 en onza a 5,48 pesetas kilogra
mo; y de 55 a 65 en onza a 5,68 pesetas 
kilogramo.

Lo que se, publica para general cono
cimiento. .

Valladolid, 16 dé marzo de 1953.—El 
jefe provincial, Angel Fernández Rojas.

___________ 763

Fiscalía provincial de Tasas . 
de Madrid

EDICTO
• CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En esta Fiscalía provincial de Tasas se 
sigue expediente bajo el número 55.126, 

contra don Gaudencio Velasco Carras
cal, hijo de Simeón y Petra, natural de 
Rábano (Valladolid), casado, de 49 años, 
traficante en huevos, que el 14 de julio 
de 1947 tenía su residencia en Vallado
lid, calle del Principé, número 20, bajo; 
pero que, según informan posteriormen
te, ha salido de España con dirección a 
la República Argentina, y por el pre
sente se le notifica que el-excelentísimo 
señor gobernádor civil de la provincia 
de Madrid, por resolución de 30 de 
noviembre de 1949, acordó imponerle la 
multa de mil pesetas e incautación defi
nitiva de los dos pellejos o pieles, dos 
garrafones y dos sacos que fueron halla
dos en la inspección practicada en sq 
domicilio, calle del Príncipe, número 20, 
Valladolid. Haciéndole saber que contra 
la sanción recaída, tiene derecho a inter
poner recurso, dentro de los ocho días 
hábiles siguientes, a partir del en que se 
publique este edicto, previo ingreso de 
la multa, más el 50 por 100 de la misma 
en la cuenta corriente que esta Fiscalía 
provincial tiene abierta en el Banco de 
España en esta capital, o sin necesidad 
de dicho ingreso, sí acredita documen
talmente su pobreza, y en el caso de 
no ejercitar este derecho, las sancio
nes se tendrán por firmes a todos los 
efectos.

Dado en Madrid, a diecisiete de marzo 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
fiscal provincial, Luis Fuguelras Crestar. 
Rubricado.

771

Amusquillo
En el anuncio que se publica en el 

«Boletín Oficial» de la provincia, nú
mero 44, correspondiente al 23 de febre
ro último, sobre convocatoria para pro
visión mediante oposición restringida de 
la plaza de auxiliar de este Ayuntamien

to y Villaco por olvido dejaron de publi
carse los siguientes datos:

Las instancias se presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento debída- 
mente reintegradas dentro del plazo de 
30 días naturales a contar desde el si
guiente al ¡anuncio de publicación en el 
«Boletín Oficia» de la provincia, acom- 
pañandoses

a) Partida de nacimiento.
b) Certificación de que el interesado 

no se halla incurso en ninguno de los 
casos que determina el artículo 36 del 
vigente reglamento.

c) Certificación de buena conducta.
d) Certificado de Antecedentes Pe

nales. -
e) Certificado de no padecer enfer

medad o defecto físico.
f) Certificación de estar incluido en 

la disposición transitoria segunda del 
reglamento con aportación literal del 
nombramiento efectuado.

g) Certificado de los méritos que pue
da alegar el concursante. Quedando mo
dificado igualmente el párrafo l.° de di
cho anuncio que debe decír:

Sólo podrán tornar parte en lá provi
sión de la plaza que se anuncia, los ac
tuales funcionarios que lleven por ló 
menos cinco años consecutivos con an
telación al 1 de julio de 1952 con el ca
rácter de interinos, eventuales o tempo
reros o los propietarios actuales que no 
tengan legalizada debidamente su si
tuación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. •

Amusquillo, 13 de marzo de 1953. —El 
alcaide, Virgilio Callejo.

766-487

Tordesillas

Al siguiente día de cumplirse los vein
te de su publicación én el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, tendrá lugar en 
esta Alcaldía, la subasta para la cons
trucción de paredes y arreglo del colga
dizo deí prado de Zapardiel, y cuyas
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obras saíen por diecisiete mil ochocien
tas pesetas (17.800), y hora de las doce 
de su mañana.

Los pliegos de condiciones se encuen
tran al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Tordesillas, 16 de marzo de 1953.—Ef 
alcalde, Mariano de Paz.

764-488

ADMINISTRACIÓN DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Hernández Hernández, Teresa: de 
unos cuarenta años de edad, soltera, ig
norándose el nombre de sus padres, na
tural de Toro (Zamora), y en ignorado 
paradero, procesada en sumario que se 
Instruye en el Juzgado de instrucción nú
mero dos de Valladolid bajo el número 
10 de 1953, por el delito de hurto, com
parecerá ante dicho Juzgado para cons
tituirse en prisión, serla notificado el 
auto de procesamiento y recibiría decla
ración indagatoria, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, será declarada en 
rebeldía.

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares, que procedan aja busca, 
captura y detención de aludido procesa- 
,do, el que, caso de ser habida, será cons
tituida en Prisión a disposición de este 
Juzgado,

Dado en Valladolid, a cuatro de mar
zo de mil novecientos cincuenta y tres. 
Saturnino Gutiérrez^ —El secretario, Va
leriano Martín.

692

MEDINA DE RÍOSECO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo dispuesto por el señor 
juez de instrucción de este partido, en 
auto dictado en el día de la fecha en pro
cedimiento que al amparo del Decreto 
Ley de 30 dé agosto de 1946, se sigue en 
este Juzgado por delito contra el Régi
men Legal de Abastecimientos, contra 
Ricardo Cabré Creville y otros, se notifi
ca por la presente al citando inculpado, 
en ignorado paradero, que se ha sobre
seído provisionalmente el citado proce
dimiento, declarándose las costas de 
oficio.

Y para que sirva de notificación en le
gal forma al repetido inculpado, Ricardo 
Cabré Creville, expido la presente cédu

la en Medina de Ríoseco, a tres de mar
zo de mil novecientos cincuenta y tres. 
El secretario judicial, V, Sancho Artola.

641

MEDINA DE RíÓSECO

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de in dispuesto por el señor 
juez de primera instancia de este partido 
en providencia de esta fecha dictada en 
los autos incidentales de pobreza con el 
número 8 de 1952, se siguen ante este 
Juzgado, a instancia de doña Vicenta 
San Pedro Pérez, representada por el 
procurador de los tribunales don Benig
no Aragón Izquierdo, se emplaza a doña 
Andrea de Caso San Pedro, para que 
dentro del término de nueve días se per
soné en los expresados autos de pobreza 
contestando la demanda formulada cuya 
copia obre fijada en el tablón dé edictos 
de este Juzgado, con apercibimiento 
que, de no hacerio, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho,

Medina de Ríoseco, 4 de marzo de 
1953,—El secretario, V. Sancho Artola.

642

PALENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente se cita y emplaza al 
denunciado Miguel-Antonio Cutolo Ex
pósito, de 42 años de edad, casado con 
Luisa Rodríguez Muñoz, hijo de Vicente 
y Teresa, nacido en Victri, hoy en ignó- 
rado paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, comparezca ante el 
Juzgado de instrucción de Palencia-, 
para ser oído cqino denunciado en el 
sumario que se sigue con el número 46 
de 1953, por el delito de abandono de fa
milia; bajo apercibimiento de pararle los 
perjuicios consigientes sino comparece. 
' Palencia, 26 de febrero de 1953.—El 
Secretario judicial, Gregorio Rodríguez.

593

VILLALÓN DE CAMPOS

Don Miguel Borrego Loriente, secretario 
accidental del Juzgado de instrucción 
de Villalón de Campos y su partido.

Doy fe: Que el sumario número 1 de 
1951, especial, sobre infracción del ré
gimen de abastecimientos, contra Ben
jamín Acevedo Alonso, y otro, se ha 
dictado un auto cuya parte dispositiva 

, dice así:
«S. S.®, por ante mí, el secretario, dijo: 

Se sobresee provisionalmente el presente 
sumario, a tenor del número 1 del ar
tículo 641 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Se levanta la rebeldía de Ben
jamín Acevedo Alonso, y se deja sin 

efecto la detención contra el mismo 
acordada, así como la inmovilización de 
los bienes de ambos, que pasarán a su 
libre disposición, para lo que se librarán 
los despachos necesarios y notifíquese 
este auto al Ministerio Fiscal.-Así por 
este auto, lo mandó y. firma S. S.^, doy 
fe,—Félix Andrés Velasco.—M. Borrego. 
Rubricados». .

Concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito. Y para que 
consté, cumpliendo lo mandado y pu
blicar en los Boletines Oficiales de esta 
provincia y de la de León, a efecto de 
notificación a Benjamín Acevedo Alon
so, libro y firmo el presente en Villalón 
de Campos, a veintocho de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres.-Mi
guel Borrego.

634

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secreta
rio del Juzgado Municipal número uno 
de esta capital.

Doy fe: Que en los autos de juicio de 
faltas, seguidos en este Juzgado, sobre 
daños y señalados con él número 551 de 
1952, de que luego se hará mérito, ha 
recaído la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a once de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos. El señor don 
Luis González San José, juez municipal 
del distrito número uno de esta ciudad, 
habiendo visto y oído el presente juicio 
de faltas, seguido entre partes, de la 
una, el Ministerio Fiscal, y de la otra, 
como denunciado José Luis Gómez, 
siendo denunciante León Peláez, ambos 
de las circunstancias que constan en 
autos, por daños: y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente, al denunciado José Luis Gó
mez, de la falta que se le imputa, decla
rando de oficio las costas de éste juicio. 
Así por esta mi sentencia juzgando lo 
pronuncio, mando- y firmo.—Luis Gon
zález San José.—Rubricado. Publicada 
en el día de su fecha. —Miguel Torres.— 
Rubricado».

Y para que conste y sirva de notifica
ción al denunciado José Luis Gómez, en 
inserción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, expido y firmo el presente en 
Valladolid, a veintisiete de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres.-Miguel 
Torres.

615

Ímpirení® de S® Diputación psovtacSall
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